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(A TITULO INFORMATIVO) 
 
ARTICULO 29 DE Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
1.A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata 
cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la 
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
beneficiario para la realización por el mismo de la actividad 
subvencionada. 

TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de 
Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), la Ciudad Autónoma de 
Melilla, informa  a los peticionarios de las siguientes consideraciones: 
Los datos de carácter personal que le solicitamos, quedarán incorporados 
a un fichero cuya finalidad es el control de las subvenciones concedidas 
y constancia de datos de las entidades solicitantes para ulteriores 
actuaciones con la Consejería de Cultura y Festejos. Los campos indicados 
en los anexos I y IV son de cumplimentación obligatoria, siendo imposible 
realizar la finalidad expresada si no aporta esos datos. Queda igualmente 
informado de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, de sus datos personales en la 
sede de la Consejería de Cultura y Festejos, sita en el Palacio de la 
Asamblea, Plaza de España, 1, 2ª Planta” . 

 
Lo cual se remite para su publicación, en aplicación del artículo del artículo 9 del mencionado 

Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, advirtiendo a los 
interesados que, contra dicha Orden, cabe interponer recurso de Alzada en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente de su publicación en el BOME, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en aplicación de los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común. 

Asimismo, se advierte a los interesados que, contra las bases, podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Melilla en el plazo 
de dos meses o bien recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un 
mes, todo ello en aplicación de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y 8 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

 
Melilla, a 22 de septiembre de 2015 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE CULTURA Y FESTEJOS 
 

Fdo: Joaquín Manuel Ledo Caballero. 

Lo cual se remite para su publicación, en aplicación del artículo del artículo 9 del 
mencionado Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
advirtiendo a los interesados que, contra dicha Orden, cabe interponer recurso de Alzada 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su publicación en el BOME, ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en aplicación de los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se advierte a los interesados que, contra las bases, podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Melilla en el plazo de dos meses o bien recurso potestativo de reposición ante el Consejo 
de Gobierno en el plazo de un mes, todo ello en aplicación de los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común y 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Melilla, 22 de septiembre de 2015. 
El Secretario Técnico de Cultura y Festejos, 
Joaquín Manuel Ledo Caballero


